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DEPARTAMENTO NACIONAL DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN (DENADOI) 
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y BIOÉTICA (SIBI) 
FLUJO PARA PROTOCOLO DE MÉDICOS INTERNOS (MI) Y RESIDENTES (MR),  
ODONTÓLOGOS INTERNOS (OI) 

 

 
Jefe de Docencia 

asigna tema o 
investigador escoge, 
y le asigna Director 

Técnico 
 

  
Investigador (es) 

redacta propuesta de 
investigación   
(puede no ser 

necesario en caso de 
OI ó MI) 

 

  Ingresa al CLI para 
visto bueno de la 

propuesta (de 
requerir asesoría 

metodológica, 
continúa en CLI) 

Ingresa al CLI para 
registro, codificación, 

revisión y 
conformidad del 

proyecto 

Registra el proyecto 
en RESEGIS 

 

Somete el proyecto a 
un Comité de 

Bioética acreditado  
(para exención o 

revisión) 

Solicita a DENADO-SIBI 
autorización administrativa  

(al correo 
investigacionescss@gmai

l.com) 
(paso automático cuando 
evalúan CBIs de la CSS) 

Debe dirigirse con el 
Jefe de Docencia 

para notificar el inicio 
de estudio 

Desarrolla la 
investigación 

Envía a DENADOI-SIBI y al Comité 
de Bioética que evaluó, copia del 

informe final o publicación  
(al correo 

investigacionescss@gmail.com y 
correo del CBI) 

Recibe de DENADOI-SIBI 
Certificado de Culminación 
de Estudio de Investigación 

NOTA: LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN NO PUEDEN INICIARSE ANTES DE LA 
APROBACIÓN BIOÉTICA NI DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Rita Tello
CLI: Comité Local de Investigación / CCI: Comité Científico.
Unidades Ejecutoras CSS
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Rita Tello
correo CBI.CHDr.AAM: cbi.chdraam@gmail.com 


